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RECONSTRUCCION EXPEDIENTE  
RADICADO: 680014003004-2004-00715-00 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandada allegó 
constancia de entrega de oficios en los distintos despachos judiciales y otras entidades, 
adicionalmente, se observa que ninguno de los despachos requeridos informó embargo de 
remanente sobre la presente actuación ejecutiva. Con solicitud de entrega de oficio de 
desembargo a favor, provea. Bucaramanga, dieciséis (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y en aras de despachar la solicitud de 
levantamiento de la medida de embargo; se hace necesario para garantizar los derechos de 
los eventuales interesados en la cautela ordenada por este despacho inscrita sobre el 
inmueble con matrícula No. 300-11806, convocarlos mediante aviso en los términos y para los 
efectos del  numeral 10° del artículo 597 del Código General del Proceso, que a su tenor literal 
reza que se levantará el embargo y secuestro en los siguientes casos: 
 

“10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle 
el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez fijará aviso 
en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los interesados 
puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente”. 

 
Ello por cuanto, se ha tornado infructuosa la ubicación del expediente donde se decretó la 
cautela, siempre que fue consumido en un incendio ocurrido en el suscrito despacho en el año 
2014. Por secretaría, publíquese el aviso de que trata la norma en cita en la secretaria física 
del despacho, así como en el micrositio web del juzgado en la pagina web de la Rama Judicial. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 92 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 17 de 

junio de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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